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Cuadro de Texto
ARTÍCULO 4º. Apartado 1ºLas corporaciones Locales que soliciten se les gestionen y recauden o solamente recauden sus diversas exaciones.ARTÍCULO 14º. Disposición adicional.La excelentísima Diputación Provincial de Toledo estará exenta del pago de esta Tasa por la gestión y recaudación o solamente recaudación de sus diversas exacciones que se lleve a cabo por el Servicio Municipal de Recaudación.Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 1993.




